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Nota	de	Redacción:	Norma	Derogada.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Declara	de	utilidad	pública	y	sujetas	a	expropiación	las	fracciones	de	terreno	ubicadas	en	el	Cuartel	V	—	departamento	Capital	de
esta	Provincia.	Sera	destinadas	a	la	construcción	de	un	complejo	habitacional	de	aproximadamente	dos	mil	viviendes,	las	que	se	realizarán
de	acuerdo	a	convenios	a	suscribir	entre	 la	Provincia	y	 la	Secretaría	de	Estado	de	Viviendas	y	Urbanismo,	dentro	de	 las	operatorias	Plan
Alborada.
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